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los de pequeña entidad y únicamente entre las 11:00 y las 15:00 horas y entre las 18:00 y las 3:00 horas de los días 24, 25 y 31 de 
diciembre y 1 de enero 

b) De acuerdo con lo determinado en la Ordenanza Municipal de Medidas para el Fomento y Garantía de la Convivencia Ciu-
dadana en los Espacios Públicos de Sevilla queda asimismo prohibido hacer fuego o producir emanaciones no autorizadas de gases 
tóxicos, salvo que tales actos se encuadren dentro de alguna actividad autorizada 

c) Queda prohibido el vuelo de aeronaves pilotadas por control remoto y artefactos similares por particulares, salvo autoriza-
ción expresa del órgano competente en la materia, de acuerdo con lo determinado por el Real Decreto 1 036/2017, de 15 de diciembre 
y sus posteriores modificaciones.

8. Infracciones y sanciones.
El régimen de infracciones a las determinaciones contenidas en la presente disposición se tramitarán de acuerdo con el régi-

men contenido en la Ordenanza reguladora de obras y actividades, la Ordenanza Municipal de Medidas para el Fomento y Garantía 
de la Convivencia Ciudadana en los Espacios Públicos, la Ordenanza contra la contaminación acústica, ruidos y vibraciones y demás 
normativa aplicable 

9. Normas derivadas de la crisis sanitaria por COVID-19. 
Independientemente de lo dispuesto en la presente, serán de obligado cumplimiento las normas que, derivadas de la actual 

situación de crisis sanitaria, pudieran imponer las Administraciones estatal, autonómica y municipal en relación con las actividades 
reguladas y el comportamiento exigible a sus titulares y usuarios 

10. Aplicación.
Esta disposición se aplicará sin perjuicio del cumplimiento de las determinaciones que, pueda aprobar la Gerencia de Urbanis-

mo y Medio Ambiente para el período de fiestas referido.
Esta resolución se publicará en los boletines oficiales correspondientes.
Sevilla a 6 de diciembre de 2021 —El Jefe del Servicio de Protección Ambiental, Alfonso Pinto del Bot 

6W-10252
————

SEVILLA

El Director General de Recursos Humanos, por resolución de 17 de noviembre de 2021, ha resuelto lo que sigue:
Visto escrito de doña María Asunción García Ayala, por el que subsana los motivos por los que ha resultado excluida del pro-

cedimiento de selección para la provisión de 38 plazas de Auxiliar Administrativo 
Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de Recursos Humanos de fecha 16 de noviembre de 2021, en virtud de la com-

petencia atribuida por delegación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 1 de octubre de 2021, resuelvo:
Primero: Estimar la solicitud de doña María Asunción García Ayala por la que subsana los motivos por los que ha resultado 

excluida del procedimiento de selección para la provisión de 38 plazas de Auxiliar Administrativo 
Segundo: Admitir a las pruebas selectivas convocadas para proveer 38 plazas de Auxiliar Administrativo de este Ayuntamien-

to, por haber subsanado en tiempo y forma los motivos de su exclusión, a la aspirante que a continuación se relaciona, con el número 
de admitido y en el turno que se indica:

Turno libre

Núm. admt. DNI Apellidos y nombre
1816 1 ***6223** García Ayala, María Asunción

Tercero: Publicar la presente resolución en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, y en la página web del Ayuntamiento 
de Sevilla 

Lo que se hace público para general conocimiento 
En Sevilla a 17 de noviembre de 2021 —El Secretario General, P D  el Jefe de Servicio de Recursos Humanos, Ignacio Pérez Royo 

15W-9819
————

SEVILLA

Extracto del acuerdo de 3 de diciembre de 2021 de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, por el que se aprueba la convocatoria 
pública para la concesión de subvenciones dirigidas al apoyo a la empresa sevillana. Año 2021.

BDNS (Identif ): 600076 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17 3 b y 20 8 a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www infosubvenciones es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/600076)

1.º Beneficiarios:
Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en la presente convocatoria las personas físicas o jurídicas, sociedades civiles 

y comunidades de bienes legalmente constituidas que cumplan los siguientes requisitos:
—  Que el domicilio fiscal y de actividad de la entidad solicitante estén en el municipio de Sevilla, debiendo disponer de un local 

de negocio afecto a la actividad y así conste en el certificado de situación censal.
—  Que la fecha de inicio de la actividad esté comprendida entre el 1 de enero de 2016 y el día anterior a la publicación en 

«Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla del extracto de la presente convocatoria.
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2.º Objeto:
Incentivar la realización de inversiones por parte de las empresas sevillanas, que permitan corregir algunos de los factores que 

dificultan la mejora de su competitividad, como pueden ser los relativos al déficit tecnológico y la falta de inversiones en locales y 
equipamientos, favoreciendo así su mantenimiento y consolidación 

3.º Bases reguladoras:
Ordenanza General por la que se aprueban las bases reguladoras de la subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Sevilla 

por el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva, de 16 de junio de 2005 (BOP 14 de julio de 2005) 
4.º Cuantía:
225 000,00 euros  El importe de las ayudas podrá alcanzar hasta el 80% del coste de la inversión subvencionable, con el límite 

de 10 000,00 euros, siendo esta cuantía por tanto el máximo de subvención a conceder 
5.º Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de las solicitudes será de 30 días naturales a contar desde el siguiente a la publicación en el «Boletín 

Oficial» de la provincia de Sevilla del extracto de la presente convocatoria (artículo 20.8.a LGS) por traslado de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones como sistema nacional de publicidad de subvenciones (http://www pap minhap gob es/bdnstrans/index) 

6.º Otros datos:
Se podrán considerar gastos subvencionables aquellas inversiones realizadas por los solicitantes desde el 1 de enero de 2021 

hasta el 30 de junio de 2022. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la realización de la in-
versión 

En Sevilla a 10 de diciembre de 2021 —El Teniente de Alcalde Delegado de Economía y Comercio, Relaciones con la Comu-
nidad Universitaria, y Área Metropolitana, Francisco Javier Páez Vélez-Bracho 

15W-10438
————

SEVILLA

Instituto Municipal de Deportes

El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Sevilla, en sesión ordinaria celebrada el día 
2 de diciembre de 2021, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero —Aprobar la oferta de empleo público ordinaria del IMD para el año 2021, que comprenderá las siguientes plazas:
1) Coordinador, Grupo B, código 26017 
2) Oficial 1.ª, Grupo D, código 45024.
3) Auxiliar Administrativo, Grupo D, código 51016 
4) Ayudante, Grupo E, código 61096 
Segundo.—Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.
Lo que se hace público para general conocimiento 
En Sevilla a 2 de diciembre de 2021 —El Secretario del IMD, P D  el Jefe de Servicio de Administración y Recursos Humanos, 

Alfonso Rodríguez Estacio 
34W-10211

————

SEVILLA

Instituto Municipal de Deportes

El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Sevilla, en sesión ordinaria celebrada el día 
02 de diciembre de 2021, ha adoptado el siguiente Acuerdo:

Primero —Aprobar el acuerdo de negociación colectiva de 17 de noviembre de 2021 
Segundo.—Aprobar la convocatoria para la selección de personal fijo en las plazas incluidas en las Ofertas de Empleo Públicas 

ordinarias de los años 2018, 2019 y 2020; y al efecto:
2 1  Aprobar las Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos que convoque el IMD del Excmo  Ayuntamiento 

de Sevilla para la selección de personal laboral fijo en ejecución de las OEP ordinarias.
2.2  Aprobar las Bases Específicas por las que se regirá el procedimiento selectivo para la provisión en turno libre de 2 plazas 

de personal laboral fijo en la categoría de ayudantes de mantenimiento del IMD pertenecientes a la OEP ordinaria de 2020 
(plazas 61043 y 70002) 

2.3  Aprobar las Bases Específicas por las que se regirá el procedimiento selectivo para la provisión en turno libre de 4 plazas 
de personal laboral fijo en la categoría de auxiliar administrativo del IMD, grupo D, Subescala administrativa, pertenecien-
tes a la OEP ordinaria de 2018, 2019 y 2020 (plazas 51009, 51010, 51019 y 51023) (una de las cuales, la 51009, deberá 
quedar a la espera de la entrada en vigor de la ley de reducción de la temporalidad) 

2.4  Aprobar las Bases Específicas por las que se regirá el procedimiento selectivo para la provisión en turno libre de 1 plaza de 
personal laboral fijo en la categoría de Oficial de 1.ª (grupo D) del IMD perteneciente a la OEP ordinaria de 2018 (código 
45029) 

Tercero.—Ordenar la publicación de las Bases Generales y Específicas del punto anterior en el Boletín Oficial de la Provincia.
Lo que se hace público para general conocimiento 
En Sevilla a 3 de diciembre de 2021 —El Secretario del IMD, P D  el Jefe de Servicio de Administración y Recursos Humanos, 

Alfonso Rodríguez Estacio 


